
I.- DISPOSICIONES GENERALES

Consejería de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Rural

Corrección de errores del Decreto 23/2024, de 21 de mayo, por el que se establecen las bases reguladoras 
para la concesión directa de subvenciones para la intervención 6712 pagos compensatorios por desventajas 
específicas resultantes de la aplicación de las Directivas Red Natura 2000 en el marco del Plan Estratégico 
de la Política Agrícola Común 2023-2027 para Castilla-La Mancha. [2025/3172]

Con fecha 24 de mayo de 2024 se publicó en el Diario Oficial de Castilla-La Mancha núm. 101, el Decreto 23/2024, 
de 21 de mayo, de la Consejería de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Rural, por la que se establecen las 
bases reguladoras para la concesión directa de subvenciones para la intervención 6712 pagos compensatorios 
por desventajas específicas resultantes de la aplicación de las Directivas Red Natura 2000 en el marco del Plan 
Estratégico de la Política Agrícola Común 2023-2027 para Castilla-La Mancha.

Advertido error material en el artículo 3. Personas beneficiarias y requisitos., en aplicación de lo dispuesto en el 
artículo 109.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas, se procede a su corrección en los siguientes términos

Donde dice:

2. Además las personas beneficiarias establecidas en el apartado anterior deberán cumplir los siguientes requisitos:

a) No estar incursas en alguna de las circunstancias recogidas en el artículo 13.2, 13.3 y 13.3 bis de la Ley 38/2003, 
de 17 de noviembre, o estén incursos en los casos que se establecen en el artículo 74.2 del Texto Refundido de la 
Ley de Hacienda de Castilla-La Mancha, aprobado por el Decreto Legislativo 1/2002, de 19 de noviembre.

Debe decir:

2. Además las personas beneficiarias establecidas en el apartado anterior deberán cumplir los siguientes requisitos:

a) No estar incursas en alguna de las circunstancias recogidas en el artículo 13.2, 13.3 y 13.3 bis de la Ley 38/2003, 
de 17 de noviembre, y no estén incursos en los casos que se establecen en el artículo 74.2 del Texto Refundido de 
la Ley de Hacienda de Castilla-La Mancha, aprobado por el Decreto Legislativo 1/2002, de 19 de noviembre.
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